
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 

EJECUTADO:  WALDIR ALFONSE HANRRYR GÓMEZ, YENCY LINEDT 

OSPINA GARAY,WALDRIDO ALFONSE HANRRYR GARCERA 

RADICACIÓN: 6300140030082020-00289-00 

  

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante para que 

se expidan los oficios de levantamiento de la medida, se le 

indica al petente que los mismos ya fueron expedidos y 

remitidos a las entidades correspondientes. Lo cual puede 

verificar en el expediente. 

 

De otro lado, y en atención al oficio presentado por el 

demandado WALDRIDO ALFONSE HANRRYR GARCERA , se ordena al 

Secretario hacer la verificación de los depósitos judiciales 

que se encuentren por cuenta del presente asunto, y en caso de 

existir, atender lo dispuesto en el auto de terminación de 

proceso.  Óbrese de conformidad con lo aquí dispuesto.- 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL 28 DE MARZO DE 2022 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral



Armenia - Quindío
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